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2 PERIODICO OFICIAL 3 DE JULIO DE 2019 

No.-1326 

Ddegadóru eru ei Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

SECRETARI A DE OFSARH(/L l.O 
,\ C!V\RIO. T ERgrJ'ORlA L Y UH.llt\NO 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO CAOBA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TACOTAlPA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDI/I.NTE OFICIO NUMERO 033291 DE FECHA 20l DIE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
~'ARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
!/147'/0E/TN / fONORDE/8592/2018 DE ~ECHA 16 DE JUliO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDA~1ENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO CAOBA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-86-53.98 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TACOTAlPA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

Al NORTE : CON CORNELIO DIAZ AL VARE~ 
Al SUR: CON AZUCENA CRUZ SANCHEZ Y AUANDRO GOMEZ PEREZ 

Al ESTE: CON EJIDO DEFINI 1 IVOEL MURCIELAGO ,, :::· '.··· 

Al OESTE: CON ELEDINA HERNANDEZ PEREZ i if '/e ,:• 'e 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTEl A LO ESTABLEG:IDO P9R LOS ARTÍC:UOS {66 ,,bE .. b,Á··· LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MI?MA EN MAl;ERIA QP()RD~NAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURA~¡!Q,~BEF\Á PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIÁRIO ÓFICIAL ... I\1E LA FEDERACIÓN; CEN EL PERIÓPICO''QFI<;:IAL DEV GOBTERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓpiCO DE iÍNFOR,MACIÓN .LqéA~, 1ASÍCOM,() ,g)~qGf;:R~E;,,;EtJ LOS ~~.~:~¡; MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERREN0,,00N .EL OBJETO DE COMUNICAR' A (AS'' PER,SONAS :E¿UE';SE.SIENTAN AFEtíAEIAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACION .óE Los TRABAJos oE DEsbiiloE;;•Ár FIN .. pE ciuE :oÉNIRó·~bELrLAzof'o¡: .• ·;3~ oÍAs HÁBILEs, A 
PARTIR DE LA PUBLICACióN DEL PRESENTE .AvrsüJEÚtÉL' DIARI0'·6FtciAL" Ó(·t.A i=E.DERAcÍoNf'~ocuRRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA. EXPON ~R,pL(). QUE lA sq bEREtho ~GON\,IÉNGA.,ASÍ toMÓ. PA.RA ' P&e3~NTAR LA''''/:5,QRUMENTACIÓN QUE 

FUNDAMENTE .SIJ DICHOr PIIP,A Jt;:L FIN $.~· :EN§:WENtRA'·:.~" }~ •VI§TA ·.'[l.~ \C1JALgu)J:~. · INTq~ESA~~O EL CROQUIS 
CORRESPONPIE;NTE EN LAS QFiqNAS QUE QC\JPA: l:A P.EI:iE;(JACION .ESJA,T'Atr,.mN.DQ_MIOILJO EN4!A' ~LLE EJERCITO 
MEXICANO No.103, COL. ATASTA[)'ESERRA, DE'ESJÁCfiJm,Ab PE ~lLLAHER['10SA;cESTADp QE TABASCO~) 

";:,' • ~. '_, c~O f'; ' ;,. - _-,_ · >• -';, -~- -.. , 1,\._ •i:~ ~-: ,·:;,;;wf,- '' 

A LAS PERSONAS QUE NQ PRESENTEN· SUS DÓCUMENTOS DEN'.J'RO DEL PLA~O SE-NAL.ADO O QUfi¡,HABIENDO SIDO 
NOTIFICADA~.A .fRESENC;IAR EL DESqÑ,pE NO CONCURRA;N,··~L MISMO, .?E; LES :·,;r'E~dRi\:~c;pMO t~;~¡fó~MES CON LOS 
RESULTADOS; EMITIENDO EL PRESENTE ENVILlAHERMOSATABASCO, A 20 DE JULIO 201S) ií k ;1¡ 

'' ' ' . . ' ' ' - '• ' -_ :. ' ~, . .? · ;~~~~~;;/j,-· 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018-1712 N.C 91-B 
L 'HGBIL 'DGSRWFACC 

"Este programa es públlco. 
"Este programa es públiCO. 
Presupuesto de E~:.rresos de !<1 

el uso para fines d1.stmtos ¡¡] desarTolJo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social 
p1-r•hib idli el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" A1t" 17, fracción V, Decreto de 

Calle: Ej~r·cilo Mexicano No. IOJ CoL A lasta de Serra. Víllaher·mosa, Tabasco C.P. 86100 

Tel. (90:1) 3126 157_ :\12•) 158 tab@sedatu.gob.mx 
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"Y~ DA ~--r·. U' :S!._, '!._ • 

S[CRETAR!A DF DE.'it\ llROLl.O 
¡\{.; lt.·\RI O . Tf.RJUTOR I.'d. Y U lUlAN O 

No.-1327 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO D!E DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA BENDICION1 UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUillO! ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03732 DE FECHA 16 DE JUliO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/DE/TN/FONORDE/8672/2018 DE FECHA 26 DE JUliO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA BENDICION CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 18-37-20.75 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANG!.IIlLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON MIGUEL RAMIREZ MARTINEZ 
AL SUR: CON GUSTAVO RIYERO lASTRA '· 

Al ESTE: CON EJIDO FRANCISCO VILLA 
Al OESTE: CON CAMINNO DE ACCESO ·' ., .. ,. ~·. 

POR LO QUE, EN CUMP~IMIENTO A LO ESTAE)LE<\:IDO. P:ÓR U%· ARTÍCULOS .160 DE LJA·, LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA M~5MA EN MATERIA DE ORDI;NAMIENTO DE .LA· PROPIEDAD RUAALi Í::ÍEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO icOFICI~L ;DE tA;~FEI,JÉR;AGifJN7"1EN El . ~Ef<,IÓQI~0ÓPI\:.IAL ÓEtYGOEiiERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PEIÜÓDÍtO DE iNfO.~MAc:jó'f'l\OC!IL, A$LébfVJQ _ t\)tO(f\'R~E: EN LOS'-'PARA]ES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERREN01 CON ,H OBJETO DE ·céJ"rvfl)NICAR tÁ ~rAs PER,SOI'JAS 'Qu~: st=,.SIENfAN AFEctADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJ.Üs DE DEStrNo~,i ~~ FIN .. DE ·'Qb~·- .[)~NÍR(k,:Bi&,,pLAzo ;'PE ~~0 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA)U~~tCACIÓN DEL PRE.SE~jE,fyí~9$g~.' tU_Dif.~lQ '~:Óf.1yÍAlp( LÁ,~F;~Q,ERAciÓNf)X:URRAN A_NTE EL 
SUSCRITO PARA EXF'ON!iR~·~() QUE ASU .. DERECHO~C0NVENGA; ,ASI"'COMOYARA,. P.RESEi'NTAR LA DQC,l.JMENTACION QUE 
FUNDAMENTE~ .sü"'biCHO~ 'Pf>;RA .;f~L''"FIN ~( ):~.~~~~TR~<A :e¿: :'~VI~TA~of-\,C~~L~UfÉ~:~.INTE~ESA~JlO EL CROQUIS 
CORRESPONI;)IENT.~ EN LAS Q"qf\l~S QUE O~l!JPA1 Lf. JJE~s(jAClON EST}\T'Al:,pON;:D~flKIUO E~::lfi~,.~LLE EJERCITO 
MEXICANO No.¡_Q~¡ CO~. ATAS1ADE SER~, DE 0~ST$~.:~~~~:~p~ ;r:LAHE~:;<?:t~~;;~~rp Df TAB~~fiO;,:·. 

A LAS PERS.ON . .[~.-~QUE ,-fll·®···PR. E~. E.NTEN·,j··~.'.·U. ?,·r.qó····. C,U. _.M,?~f:P .. -.. ,? 'b.Ei~tfC:p '. Q.EL. ···.·PLÁ{9"j,s~:N~!{A.· .. , ¡;>.,}J O QUj~~.f.BIENDO SIDO 
NOTIFICADA)ji,j\},e~ESENc¡Ift:f ~L'S,DES~1ri!P!-'· N,.Q 'J=P~~UJ~ff'~~:~L,'f'1~§MQ;~E LES';iTEJliD<lf:~,cpMO f~ . · ~MES CON LOS 
RESULTADO,s,': ~t"JTIENDq~Et~P,RE!;;ENTFEN :){~~J·~Jti~.R.M~,S~'if~~~S.<:;Q,~· '?-7 D~JlJ.,;.l~8 201~~. {\ 

- . . .. : }.· f ' ' ; \\~::>~~~': ., ··~ ''- . <; ¿ , ': .. 

Expediente 1 Minutario. Referenaa.- Sin Ref. N.C 364 
L•HGB/L*OGSRWFACC 

:.- '/ 

T 

"Este programa es pública, ajeno a cualquier par! ido político. Queda prohibido el uso para fines dis!iotos al desarrollo sociaL" Art. 28. Ley General de Desarrollo SociaL 
"Este pro&>ta.mti es público, ajeno a cuíl:lquier pa11 icio politice. Queda pr·oh ibido e! uso para fines distinlos a los establecidos en el program,a" Art. 17, fracción V, Decreto de 
Presupueste de Egreses de la Federación para el Ejerc ic io Fiscai 10 18. 

Calle: Ejercito Mexicano No. IOJ Col. Atasta de Serr• . Villa hermosa, Tabasco C.P. 86100 

Tel. (99:1) 31 26 157. :l t:J6158 tab@sedatu.gob.mx 
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SEDAl'U 
Sl:C RETAR iA D E OESA!utO l.l.O 

¡\{_ilt:\ IU O . Tf.RRITORii\L Y l/ IUi t\NO 

No.-1328 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Ten·enos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO ICACAL, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03734 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/8670/2018 DE FECHA 26 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ICACAL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 25-70-28.160 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON GERVACIO ALVARADQ PEREZ 
AL SUR: CON CAMINO DE ACCESO 
AL ESTE: CON COL. AGRICOLA Y GANADERA PEDRO 'C. COLORADO YiZONAFEDERAL DE LA LAGUNA ICACAL 
AL OESTE: CON ARD.EWO MEÑDEZ LOPEZ 

,, :--: _.l ... :.:~ ~· )¡. .• 
• ·' .,,,, !" 3J,,,,..;"":o, 

POR LO QU E, EN CUMf:pMisNJd A LO E5-¡;ABLEGfDÓ' .PQ.f.l< kOS . A~TÍCULOS ÜiD ,pE ,lA·· LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE' ORDENAMIENTODE .LA- PROPIEDAD RURAL;:'DEBE~ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL QI[i.RiO dFICIAL/bE LA ~ FEDERAqóN;,,EÑ E~ ·eERI.ÓDICO OFICIAL DEV'GOEliERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PER1Ó[)ÍC0 Dt..!NFORMÁciÓN LOCA~1 \ASÜCOMO COLOCARSE EN LOS' PAWES MÁS CERCANOS AL 
MIS"1o TERRENo, ~qN.~á oBJE1-ü ~qE ;cQM.~'riiit~~ ¡ ~ ~0sfPE.P-~'oNA~ : qog· ~~ ,~r~NJAtJ AFEcr~&As ,EN ,sus D,ERECHos 
POR LA REALIZf.CION DE ~OS TRABA]gs QE DESLINDE,1 ~~ FJN .. pE: Q!JE •Qt;NTRq::;P,~I!~fLAZO~p,¡; -:;>P DIAS HABILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE .. AVIS\D • EN Eli DIARIO' .OFICIA[ !)t; 'l.f\,JJ;DERACIOf:I{ ,OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA ~PONsR,,~Q QUEt\ Sl,L DER}~~Hó'CQ~~~~~A) :,~$í:tO.~Ó)A~ 'p~$~flt~R LA"~CUt1ENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO: 'P4~ JT~l FIN ~E ~!'Jf@~~-¡;~ A' L{I__';Y._IS)'A ~'OE ~C!).~L~UU~~;:,.INTf;,RESA,90 EL CROQUIS 
CORRESPONQIE[IJTE EN LAS 9t7J:CWAS QUE o.c:ppA;, lf)D,El~~~.(!QN ~SJ~TAL! ,90ti,'DQ["11qpo EN: L:A,,c;:ALLE EJERCITO 

MEXICANO N'o. lQ~, CO\ ATt,~{~-~~1:S~R~1pE5:~~{I,~·-~tz~,~~ ~~~LAHE~~ql~.~\E~\A\,~ C)f TAB~~O;.i. 
A LAS PERSON&5,J QUE ,,NO PFl:E?É,NT.Et{ si:Js_,·: qqcUf1~NJ:.P.s >~.Ér+~o DEL PLA~9\.SE~~~QO O .~U!hH.f.BIENDO SIDO 
NOTIFICADA~ A.,8F¡.ESENqA.,R ~L'¡DES~tN.QE ~O · CpNCPf3:Ff.~~'e,l 'MISMt;?;;,s¡: . LES':m;~ogr..tqpMO ~!jl,tJ~q~MES CON LOS 
RESULTADOS¡"EMITIENDO.El'· I:'RESENTE EN VIq.AHER,MOSA'TABASCO, :A _27 DE·JULfQ 2018,', ~ ·í'iH' 

:· ~ ;.~·, -:-', ·_: - _,. -- . ~ • ' ., ,._ . ~ - s~ ~ :-{ r~~Í_t·~~~[-,i t" 

··i·- .;. : 

'•,.·¡ 
· - -~ 

Expediente 1 Minutario. Referencia .- Sin Ref. N.C 211-8 
l 'HGBIL'DGSRII'FACC 

f .. 
.. ; ~ ~- - ;.j :~ h--~: ~ . ' ·,, . 

.,; 

"Este programa es p\'•bilco, ajenQ a cualqUJ er paJ1ido po lit ico. Quedo; p•ohibido e l 11S0 para fi nes dislmtos al desanolio S0Cia l: " Art. 28, Ley Genera l de Desarrollo Social. 
"Este program~ es público, aJe llO <1 cualquier p311ido polít ico. Quedíl prohibido el uso para fines disti n1os 3 los establecidos en el programa" Art. 17, fracción V, Decreto de 
Pre.supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l 20 18 

Ca lle: Eje•-cí lo Mexicano No. lOJ Col. Atas ta de Se rra. Villalle•·mosa, Tabasco C.P. 86100 

Tel. (90:1) 31261 57 . :l \26 158 tab@sedatu.gob.mx 
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SJEDA:l'U 
5cC:Rf:TARIA lll' 01'.\AIZI(OU.O 

1\CRARIO. Tf.RRiTOIUAL Y URBANO 

PERIODICO OFICIAL 

No.-1329 

DteRegad{m elfl! e~ Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESliNDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMI NADO IEL MAGUEY, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03733 DE FECHA 16 DIE JUliO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/8666/2018 DE FECHA 26 DE JUliO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO El MAGUEY CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-47-50.01 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON MARSELLA MORALES (HABLE 
Al SUR: CON JESUS MANZUR.REYES Y ZONA URBANA 2 '·· 
AL ESTE: CON CARRETERA"5AN.PEDRO AL TRIUNFO --.:;:: 

AL OESTE: CON CAM!NNO DE ACCESO .··' · .. 

' 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIEN:J:O A LO ESTABLECJDO' POR F:JS. ARTÍCULOS 160 PE 14\· LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDi;:NAMlENTO DE LA PROPIEDAD RURÁ!.cf'CÍ,pBERf PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIÓ .ÓFICIAL DE L¡l¡.FEDERACI.ÓN;.EN .EL PERIÓQICO''Ofl(::IAL DW GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PEFÜÓpiCO DE ÜNFORMAGIÓN LOC/).L,'\ASLC()MO:CO~Oef.RSE 'EN LOS-. P;Jl, MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO,LON.EL OBJETO~DECOMUNICAR.IA LAS'PERS,ONAS.''(t.®É:S ··.. AN APE EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZAcióN DE Los TRABAJos óE Di::súrNo~,f ~ FiN _DE ·QDE; D ·· "· LAZ ' DÍAs HÁBILEs, A 
PARTIR DE LA"PUBUCACIÓN DEL PRESENliE ,Avg;'t:)iEN i¡!ti DfAR'tO\OFÍGÍ' ERA URRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARJI, ~~PON~~··~P QUE .A Sl¡J'0ERECHOC6~V~W·qA;~l~Í.C()~Q;·_p .,, R LA .• _ ENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE- SU DICHO: 'PARA ,}AL FIN SE ENCL1~f)I1RA A .!:A, VISTA 0.1= ,O!)~ .... , .. ·INT~.RESAQO EL CROQUIS 
CORRESPONQIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA t;A DELEGAÚON ESTAi'At.édti''· }\I<'iuo E'Nc[Y\'''c:ALLE EJERCITO 
MEXICANO N'o. 103; COL. ATASTA D~'SERRA, DE ESTA CIUQAD DEVILLAHERMOSA, ES1ADÓ ÓE TABA'SQO. \ 

··- ' ·,. -·.:- . . . . \.· ~<::'c. "\!\ ~ ... ' ;•:. '; ;· _:_:,,. --.:_ ' \1-~~- i. :{,, ~-: --- --~ -- ,-; 
A LAS PERSONA_S QUE NO PRESENTEN SUS.'[lOCUf-)lENTOS .. DEN;DRO [:)EL PLAZO-,SE~AL'.f\1:)0 O QU6,.HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A -:fRESENCIAR EL DESLINDE ~üCONclJR!'iAN, if\L 0ISMO, SE LESiiTENÓ~l'CbMO ,t®~(O~MES CON LOS 
RESULTAD~5; EfJjiTIENDO-EII-PRESHffÉ EN VICLAHERt.fd:sA'TA~Asco;Ap oi:pqí~.~ 201á,,~~/~A~ 

·. l' 

Expediente 1 Minutario. Referencia. - Sin Ref. N.C 325 
L•HGB/L•DGSRWFACC 

"Este programa es pllbiJco. aJeno 8 part1do político 
"Este prob>rama es público, aj~.no a par1ido po!Hrcc 
Presupuesto de Egresos de la Federac:inn p<ml el Ejercicio 

t.; 

el usü para fines dislintos al desarrollo social." ArL 28, Ley General de Desarrollo Social 
prc>hibidü el uso par:1 fines distmtns a los establecidos en el programa "' A~ - 17. fracción V, Decreto de 

Calle: Eje•·círo Mexkano No . .IOJ CoL Atasta de Serra. Villa hermosa, Tabasco CP. 86100 

Tel. (99:l) 3126157. 31 2•\ 158 tab@sedatu.gob.mx 
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No.- 1330 

DeHegadón en ei Estado de TabascilJJ 
D E DESARtt()!. l .O 

TfJUU TORIA L '{ lJ lti\AN O 

Terrenos Nacionales 

AVISO DIE DESliNDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL SUREÑO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTlA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03318 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l[/147 /DE/TN/FONORDE/9202/2018 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
fVIISM.4, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NI\CIONAL DENOMINADO El SUREÑO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 356-45-40.856 HECTÁREAS, 
1JBIC!\DO EN EL MUNI CIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON TERRENOS NACIONALES Y ZONA FEDERAL DEL CANAL 
Al SUR: CON TERRENOS NACIONALES,. ,,. ·' . ': , 
Al ESTE: CON 
Al OESTIE: CON · ... ' 

• : •· '· '"\¡¡ ~ ., -:·· -·~ . ,,,·-~ •. , - ,. .. r ' ~''< .. ~;: ___ , .. pfi >" · :~ · 
POR LO QUE, EN CUM8LIMI~Ni0 A LO ES~A~,LE~fJ?Q ' ' P.,Q~··· ~ps: ,~R,'Tl(;,~L?S 1Bü,,.pE .• if\ LE) AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMeNTO DE LA ~I~Mf.), ~N MAJERIA Ql;'9~fPEf,J_A,f':]lE~WP~~il-f':: R.~GlF.'lBElf¡D RURAh/'?:~BE~ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIA~~O;OFICit1L -' PE 1,!\lsi?E~GI,Q~·; ·;.. ~N,Jk ;P,;fRip..QlCQ'Qfi(;IAL DE~:· GOB'l:ERNO ,DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIOqJtO ó:f ,iJNPOj)f\;lli~IS)N _;t9~A~,-·,ic1g.~ctp1Y:l!j) '·•CQf SE 't;~ LOS"PA MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, ~QN ~EL OBJE;f_O -QE;(::Qf).Q:NI~~lMJli~[' ~EJ}~ON . ... . AF . . ,EN ?US D,ERECHOS 
POR LA REALIZ,ACIOf'! . DE ~OS TRAB;l)¡JQS" ~E g¡:¡?gfi!9, '' ·· FW .lJ,E, ZO~J>J :;?D . DIAS HABILES, A 
PARTIR DE LA- -PU~LICACION DEL PR~S.EfilJlE ¿!l<YJ·~Q~~ . · RACI0!11-\)J€URRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONs~• \:O. ,QUE, fi~~'~DERjE~~9{ ' .,~R LA;:p"9~L\tJENTAQÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO :':P~F!A fTf:,l'HN g ::EN •. . ,. , '", ~.... F!,~ INTEJfES~_Q'O EL CROQUIS 
CORRESPON[)IENT~ EN LAS p!fi<;;}~fi.S QUE O,(Z.~f.. qiGfi -~~T~l'Ai?:,CON.' Q!\-10 EN:;~·:<::ALLE EJERCITO 
i"'EXICANO No. 1031 COL, ATASJA ':t;:(~'SJJ!,Rf\, DE'I;:S: , .. 'E'VKLAHERMOSÁ; E§ [),f= TABAS~!J:j} 

. , ' ' ' ·; . ·~·.·. '- ·-- ~)~- ~~ -::: ·~'-~ ¡ : ~:~," :: '\ ]·:-:\·>::~:~ :-, :·~~" ' " -1~ .1 .":~ !1',' ., ;_: --': • (~>'~' ~;,_ 1
', ~ :~~: ~~1,!!,·.f1· •"'·" " 

A LAS PERSONA§ QUE . .NO PRÉ~[NTsN¡'i~U~/D,.(),C!J~,trtrQ~_,QE~}J\RÜ .,.QEL I'\LA4p,t,S~ t: W,O O QUj~H,f.BIENDO SIDO 

NOTIFICADA·· ··S··.··. A¡ .. ·~.RESENGif\ .. ~ !:Lf,· .. D5S. qNpw:~Q ..... ,·'.C. 0·. ~C·.·. j.J. f:.~~.-.. '· '.~~:'<t']~~M .... p.J,,· S···~ .... ·.· .. L .. E.· ·S. \IT~.~.~-. ·.·.· ~qp ... MO ~~. ¡jJ .. ffi·Q·.~ .. ·.R.;.MES CON LOS RESULTADOS~E,f>1~TIEND~:E~P,~ESEN1'E'ENN~~~~J;.~~~~~'-•1A~~SQ~.'A~~ Dí'A~:OfO D~,~~~~: . 
; :~~ '\' <:·~~~\:~:. '· . . 'f i 4~,f.>' 

_., .... 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018~1714- N.C 162 
l'HG6/L'DGSRWFACC 

'\;. 

,. 
"Este p:ro¡;ramP- es público, aJ etw a cualquier parhdo politico_ Q ueda pwhibido el uso para fines distmlos al desarrollo socia l. " Art . 28, Ley General de Desarrollo Social. 

''Este programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda pwhib1do el uso para fi ne.s distintos a los establecidos en el progra:ml": Art. 17, fracc ión V, Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Fedf'.ración par:o el Ejercic io Fiscal 201 S. 

C all e : Ejercílo Mexicano No. 103 Col. Ata sta de Serra. Villahermosa, Tabasco C.P. 86100 

Tel. (90:1) 31261 57, 3 17.6 158 tab@sedatu.gob.mx 



3 DE JULIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.- 1331 

SEDA~flJ Delegación en el Estado de Tabasco 
SEC HITARIA IJ E DES,\RI(OEI.O 

.-\f.i¡ lARlO. TERIUTOit J;\l Y lJR~ANO 

Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN LAZARITO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03325 DE FECHA 20 DE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
!/147/DE/TN/FONORDE/8495/2018 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FU NDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN LAZARITO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 32-35-17.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON ERADIO GONZALEZ SONQRA, , , .. 
Al SUR: CON ADOLFO EDUARDO GOMS RAMlRJ:Z ;; .. . ·-~. , 
AL ESTE: CON JUAN JOSE 0UIZAR.J/\Sso· .. GARMii'A'RUIZ:ié:HAN ~YiNtGUEh~GAMAS MARTINEZ 
Al OESTE: CON GREGQRIO MQNTUY"MÓSQUEDA Y SUCESOREs-< Y (/ t~ ' -' )., 

POR LO QUE, EN CUMRLIMI~N~O A LO ESTABLECID~ - ~Q~ L~S . ARTÍCULO~" i6o :tt~. LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA M~SMA EN MATERIA DE ORbENÁM1E~Tb DE .l-A RROPÍEDA.D RU!V\~/Dj;BERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO ÓFICIAL. DE LA FEDERACI_ÓN; .EN EL PERIÓDICO' ÓFIC:IAL ó'E~ GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN lOCAl, ASÍ :COMO.'COLOCARSE EN LOS ('PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, ~ON;EL OBJE't,O QE tó,~úNie:¡A.R 'A iy.\S ' ~E.~~ONf\?~§lU€···~'B,$I . ', "• ,l'J AFECLÁDÁS _EN ?US D_ERECHOS 
POR LA REALI~CION DE ~OS TRABAJ.QS,E;JE D~~UNQey¡< N F,~N., Q'E •Q_~E. Q '' zo::Ql= :~tl DIAS HABILES, A 
PARTIR DE LJ\:''PUBpCACION DEL PR~SE~JE¡Ayl?(D , : ~~.'Ji.:!.pi,A~~.91!PFI~~t RACIOkjj);¡CURRAN A.NTE EL 
SUSCRITO PAp_A ~PONE;~ :~0 QUE)l.'~~!J,1DERE~I'jQ '~E?,N,V~~Q,A~,fi~I'',J;~.f10"c. -" ,.,. ··• .. }~R LA"'9.;,Qfil![':1ENTACION QUE 
FUNDAMENTE-.• su'· DICHO: ·'Pl,IRA ,)TAY ''FIN ~E I:N.CW ~~l;:~ A\!:6.-· ~:I?J'A:' ~L~. , ,:~1'"!NTE;.~ESA,90 EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OF;IGINAS QUE OGU.PA~ eP/ lJEI::EGA'CIOf\J Es-FA l'A . .' DOMICILIO EN~·E'A' CALLE EJERClTO 
MEXICANO No,Io;3; coL. ATAsfA bE SERRA, o'E'--Esi.i\'bV.DAb)5{vip).HE~f:-1qs)i;_.1~s;.A.p~ Óf TAB~qó). 

A LAS PERSON~S; . QUE. NO P~E?E;~T-EN 'su~ D~C~~ENTO~ - -~Ii~;rp_o QE:··~~~6~ .. ii 1 l¡ Qb O ,9~~ ~~t\BIENDO SIDO 

NOTIFICADAS,·.··A···} .; J1-ESENCIA ... -~ E .. L',I).ES!JN,D!= ~.Ü .. ~ON,.~U. ~~ .. ·. ~,!} ..•. ~ . . ' f\1.1~-Mp. , ;_sE···· .. L. E·S. m:,N., . .p· MO ~~.· ~~.liQ .. . ~MES CON LOS 
RESULTADO?{[ ~~~TIEND~~'E~'-~~ESEÑTE EN,Ytl~11E.R_~-q·~f.I~~-~~~3:.;~:~~. D'1Jl .~ · ~ 2011\'r) ~Í~;)r 

;.~:/ ••• -- ':.. , ~'- <' • \4, <~~:~~;~~:(:~~::~ .. ::~.~ ~ ., ~r.~t~ir ....... .. . 
.... ~ F' 

~ · .. 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018-1 708 N.C 285 
L 'HGB/L 'DGSRII"FACC 

. '•.: 

"E:l!t: pro[;.rrama es púbilco , ajeno a cualquier partido político. Queda prohi bido el uso para fines dist mtos al desa rrollo sociaY.'' Art . 28, Ley General de Desarrollo Social. 
"Esh! pwgrama es pübhco, ajeno a cualquier pa11ido polir ico_ Queda pr0l11bido el uso para fines d¡stiH tos 3 los est3blec1dos en el progra.~na" Art . 17, fracción V, Decreto de 
Prt.•!;U puesto de Egresos d~ la Federación para el EJercicio FiS\"!a l 2018. ~ 

Calle: Ej<~·cito Mexicano No. 103 Col. Atasta de Serr•. Viliahermosa, Tabasco C.P. 86100 

Tel. (903) 3 126 157, :; 12<) 158 tab@sedatu.gob.mx 
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8 PERIODICO OFICIAL 3 DE JULIO DE 2019 

No.-1332 

Delegación en el Estado de Tabasco 
St:CRf:TARill. DE DESARitOLI.O 

¡\(iRAIUO. TERIUT()IUAL Y lJIWAN<> 

Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO El CEIBO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03737 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/8667/2018 DE FECHA 26 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
¡,;iiSMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO El CEIBO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 32-48-57.04 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON LIMITE ESTATAL CON.EL .ESTADO DE CAMPECHE 
Al SUR: CON DRUZO AGUI.LAR JIMENEZ 1>, 

Al ESTE: CON DRUZO AGUILAR JIMENEZ· 
.. 

~~- 1 -
Al OESTE: CON FELIPE. GARCIA ALEJO Y EVELIO PEREZ QUE ., 

" 
.. 

;~. 

':i · - ,¡.-l", 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO ·PQR WS• ÁRTÍ(ULOS i6o ;pE kA·· LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA M!S.MA EN MATERIA DE dRDENAMIENTb pE<>j_A P.ROPifDAD RURAL/DJ;BER_Á PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO .OFICIAL bE LA FEDERACIÓN;· EN EL f>ERIÓDICO OFICIAL b'Elf.GOBÍERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DÉ INFORMACióN ,LOCAL, '.i\sí CO~Ü cofbCARSE EN LOs'''PARAJ,liS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO/GON.EL OBJETO -DE tÓMUNii::AR'A ¡j,s<'PERSONASQ~~ SE•SI~N,:fAN AFEIT~É5AS EN sus DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE ~OS TRABA:Jp~ D,E DESLIND,E, f. · ~iN. DE q'~\ QE~ÍRO' J,'>i;l\ fLAZOt_ .-:.b DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUHL_:¡CACION DEL PREsENTE _AVISO ; F~ ~L DIAR!9 : 0~P{IL' ()E 4!\Ji:p(l,ERACI tURRAN A.NTE EL 
SUSCRITO PARA ~XPONERLO QUE A SUDER¡:'CHO CQNVI;:N9A~ ,AS!.C:9\'10 tPA.~ 'PR'ESE:Ntt.R LA .. - ,MENTACION QUE 
FUNDAMENTE -SU DICHo: .PARA .TAL ·,FIN SE 'ENt~ÉJÍJTRfA LÁ -1/ISTN' DE ,,CUALQUfEP."·INTERESAOO EL CROQUIS 
CORRESPONOIENTI;: EN LAS OFiciNAS QUE OC0,PN: i;fX ':pELh~ÁÓÓN EST~l<Aú. é:d~_'T)/f.MlClLIO E'N"EA~c;:ALLE EJERCITO 
IVIEXICANO No. 103, COL. ATASTAq~ 'SER&.\ D'(ESJA' dUDAtl'DE,VILLÁHER':'JO~~' ESTI\~-'( Df TAB~E*Oj 
A LAs PERSONAS QUE NO PRESENTEN. sus;DocuMEf:JT,OS DENtRo DEL '¡,Jip·,~-~~1~g6 o ;~u~~~~BIENDO sroo 
NOTIFICADAS fí ~·~~ESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO,, SE LES ·.:TENDJ?,AiiCiPMO ~P('Jf.Q~MES CON LOS 
RESULTADO~~- triTIENDO El PRESENTE EN YILlAHÉRMOSA TABASco; A ,27 DÉ:;Ji?;l~S? 20ls~ ¡Ji 

•\ \', .. -,. ~ 1: '5"~:t~f, 
., 

·. _ __ ATENT~~~~TE ;¡ W :;. ' 
El PERITO DESI.:INDAD'bR ·' ,, . 

" ; ¡ \ ·• ,, coAJ.~ · - ,,. . "11 
• 

. l¡·,y¡¡f': SE · '• . . :.,;,)~-t~Í;" :, .:·~~CR '' 

I~<?; ,.FERNANDÓ ·AN):ONF9~1:!~\LÁ CRUZ' O~~"' 

;-..~. ·-,~~ .. :·. ~.. ...· 
';,~·-.. -[ ,. t 

Expediente 1 Minutario. Referencia -Sin Ref. N.C 415 
L 'HGB/L 'DGSRli'FACC 

·. __ , 

"Este programa es público, a¡eno a t:unlquter partido político Oueda pr(lhibidc el uso para fines distmtos al desarrollo SQCI31f." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
"Este programa es pl1blico, ajeno :1 Cll.'J IC]uier pa11ida político. Qued¡¡ prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el proSratna" Art. 17, fracción V, Decreto de 
Prc.supuesto de Egresos de la Federac.ión par<~. el Ejerc.1cio Fis~.;a] 20 18. ' 

Calle: E.ier-cilo Mexicano No . .IOJ CoL Atasta de Serra. Villa hermosa, T<lbasco C.P. 86100 

Tel. (903) 31261 57.] 1 2•\ 158 tab@sedatu.gob.mx 



3 DE JULIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1333 

SEDATU Delegación en el Estado de Tabasco 
SECR ETARI A DF DF ),\ IUtO! l.() 

:\ C.iR:\R!O. T ERft/"IUítl i\ l Y U!UIANO 

Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESliNDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN ANTONIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03384 DE FECHA 21 DE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/8594/2018 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN ANTONIO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-73-16.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUillO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON MARIANA TOSTADO NASTA NIA DEL FERROCARRIL Y CANDELARIO JIMENEZ CRUZ 
Al SUR: CON ALEXAN DER VILLAMAYDR;; CRUZ if WIA .DEl•fERRO\:iARRIL 
AL ESTE: CON ZONA FEDERAL bEL A'RR0YO GRANDE . ; , ;; /~; ·~ •. 
Al OESTE: CON MAR.IANA TOSTADO NASTA '· <i ~~ 1 /1• '!rc 

-A -• _, .. _., ·"'•~., (, ••• r '. ' ,::,{~~.:::¡. , •il'~%f,-,;;.!' ;:~, ' 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESl;A~LECIDQ P.QR .~9~:. t7-R,TI~~LOS 1'60.,¡:I;>E .4A'· LE')' AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA ~ISM~ . EN MAT,ERIA DE p~bENAfiiENT_ópE;;0.·· Pf-OPJEDi1D RURAV'b..EBERf'. PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DICIRIO .OFICIALtE>E LA' FEDERAGION; . EN. El PERIObiCO' QFICIAL DELVGOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓpiCO D~ ·ÍNFO~f'1~§10N \OCA~, ·A~Í kp0:~Y .. CO~()~R$E)~. LOS'-~A~;§S MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETODE"t:O"MlJNICAR ;A LJ(S 'PERSONAS':QUE''SE<SIENTAN AFECTA-DAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZ/ICIÓ~ . DE LOS TRABAJO$. QÉ DESLINDE;; A FIN ,.!)E ;q'QE;,:p~l,rt,ft9·¡Ji~l~pLAZdfp¡:¡.,pO DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA _ PUBI,ICACIÓN DEL PRE3>EBTE .,f.YISO ·. ~~ ; ¡:U D{A~.s?·_¡ÓfÍQÍ~C::QE¡ ': L;t\';:[g(?,.ERACI' /..OCURRAN A,NTE EL 
SUSCRITO PAf-A ~~PONER. LO QUE JI '$,Y::'DER,Ef~9 :cq~V,E~9A; ·,t~ri .?C_Qf:1Q'¡ft1~ PRE?~.~]/t}R LA· ENTACION QUE 
FUNDAMENTE ,StJ-'J)ICHO. ''PI,\I}A ,;T!,\1::1' FIN ~E !ENfl;1~1:f\.Rf.\ .A\i:&'~I,~JA;;t D.&, ~G~~L~UJ:f~""INT .O EL CROQUIS 
CORRESPONQII;~TE EN LAS 09lqll:jAs QUE ogypA; ~jlfEL~qft-_q,GjJ ,f~~ÍAE.~,~O~}D~fl~GIJ-10 . ,.. . ,!?LLE EJERCITO 

MEXICANo No,tp~; coL AT~sTA . º~:~~-~;A.'- ~E~~s~$~.;-~~~:~J·~;\LAHE~t · y(1{\1; o~ TAB~~0j 
A LAS PERSON/~?· QUE,NO PRE$t~T~Nili)ÚS;'i~6"c:Uf.j~N}OS b¡;~¡r~é? :,QEL P , .,, \SE~~~gb O pu,~ ~{IBIENDO SIDO 
NOTIFICADA~ A ~pRESENCIAR EL':. DES~V'JQEN.O ·. ~ONCURRA~'>~L .. 'f1I:§,MQ< ?E . LES'i:TEND.~~¡qpMO f,; ,R,MES CON LOS 
RESULTADOS, .EMITIENDO EL PRESENTE ENYILLAHERMQ.S~(f,AB.A~C~, A •. ~O DEJU.L~O 2011:!,<; :~ 

. . .. ·· · . . . . . ·.,<<;~::~\'.:.~~.,~:.:~.·~--:~_2.:->.·:,:":··.L~ Y-J ' l j 

: .·-~·- ~ -.• , _:¡.: •.,... ... ~ - , -
:.:~:-. 2f 

. 1~. 

· .. -, 

IN~: .FERNANDO ···e.· .• ·. ,.,"'·''"" .. 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018-1720 N.C 241-8 
L 'HGB/L 'DGSRWFACC 

,. 
"1-.:~te p:-u );.'fama es públ1co, :1.J eno a cualquier parl ido politico Q ueda pr(,hibido el uso para fines d istin tos íll de san·ollo sociaL" Art . 28, Ley General de Desarro llo Socia! 
"[~le progra nw es p(llJhco, <tjenv a cu:J.k¡uier part ido po!itico. Q ueda pr<.oh ibido el uso para fi nes distintos a los establecidos e n e l pro gr<nna," A1t . 17, fracción V, Decreto de 
: ':c;.,,pucsto de Egresos de la Fedemción paro el Ejerl~i \~ 10 Fisca l 20 18. 

Calle: E.ier·ciln Mexicano No . . 103 Col. Atasta de Serra. Villa hermosa, Tabasco C.P. 86100 

Tel. (99:1) 31 261 57, :; 17.6158 tab@sedatu.gob.mx 
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PERIODICO OFICIAL 3 DE JULIO DE 2019 

SEDATU 
St;C:REl'ARiA DE OESARFl.O Ll .O 

,\C.iR,\ RIO. TEI-t.f~ITORIAL Y URI.\Af',;(.) 

No.-1334 

Delegaciólt] en el Estado de TabascOJ 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LOS TRES POTRILLOS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUJvJERO 03735 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/8669/2018 DE FECHA 26 DE JUliO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS TRES POTRILLOS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2-22-76.22 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON RAUL PECHE MORENO 
AL SUR: CON JOSE JESUS ALONSO MENDÉZ ; 

AL ESTE: CON ATILANO CENTENO.,GÜZMAN 
.:: .. 

AL OESTE: CON ONORIO ARIAS ALONSO - .··.• 
.... 

FOR LO QUE, EN CUMPLIMIENJÓ A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCl.JLOS l60 . ÓE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA ljJ?MA ,~,Ñ MATERIA DE ORDE~A~IENTODE · .. LA PfOPIEDAD RURAL¡-qEBEf\,Á PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIA.~O ·, OFICI,A~. :OE l¿? F~pER.f',CiqN; EN, EL PERIOD~CO QFICIAL DE~· - GOBIE;RNO ,DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERJODÍCO o:E; clNFORtv1AGI.dN LOtAL; ;ASI :cqrv¡o CQLOCf.\RSE 'EN LOS '·PAW~S MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO,'.C..QlN .EL OBJE[O DE'.CGMÜÑICAR 'kl:As 'PERSOÑAS'QtJÉ"SE-iSIÉNTAN AFECrA.DAS EN sus DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN }lE LOS TRABAJOS ÓE DEStiNÓE, A' F}N.,DÉ QUE ,DÉNTRÓ'~DEl"pLAZO~~ Dp ••~O DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA . PUBLjCACIÓN DEL PR~SENTE ,AYÍSO} E~ ¡EL ))¡AiÜO'.ÓFibÍf\L 0~;:\A.:FÉDERAciÓNi~.OCURRAN ANTE EL 
suscRITo PAfA RP'ONE.~ ~o . QUElvs~rbE:RE:'c~<?' GQ~.i¿~~~A;:,A~r:e:9~0 ~P~~ ~PR.E};~~Íf>R LA'''BpcuMENTACióN QUE 
FUNDAMENTE-.SU ·prcHb.' :P¡\Rf. .:TI%td'' 'FIN ?E, ;ENC(.JENT~ .. A.. ·_lh ·· yoi~N··o,E ;,C\J.f,ILQUlEI~5•INTS:~ESAQO EL CROQUIS 
CORRESPONDI~f;IT~ EN LAS OFiq~A,S QUE CX::VfAL{\:.P,ELE949QN ~S!AJAI::: :QON:DQ,M~qpo EN ~I':í"(P,LLE EJERCITO 
MEXICANO N0.. ;10~! COL. ATASJA 0.~ Sf;RRA, DE !;:STA' G!UPf'.D.l;i~~I~LAHE[\MQS~,.E?fAD9 Df TAB~~~O:} 

·: ·._ ···· :.~v-.~,_ · ;.,. ~~ - \¡ .:- ; . ·''i>:..' :' r -:L .·:}; . .'--'-_.··--.: ... ~·;~ ;~ .. , .. 
A LAS PERSONAS, QUE NO PRE$ENTE,N pLI?>00CUf1ENTOS ·DEN):RO DEL PLAL;Q SE!'JA~QO O QUE; ,HABIENDO SIDO 
NOTIFICAD~? •. .J\ Jgf,.ESEN9AR- EL\'DEs~& .. O{·~O',~C5N~U.Rfl,AN '~~ ' J'1I$MQ}. S~ LESTE¡'jóttA¿qoMO fP,Ñ_f,ORMES CON LOS 
RESULTADO;Si:'E.J':'~TIENDO . El PRESENTE EN VILLAHERMOSATABASCO,'A .27 DE.JI,)pp 20U~/{ { .} 

,., . :¡ . . . . , ·:; ,~ '·~F·;,.·: . 

Expediente 1 Minutari o. Referencia .- Sin Ref. N.C 398 
L "HGB/L "DGSRWF ACC 

'·, :' 

"Este programa es público, ajeno a cualqluer pa.rlido pol itica_ Queda pmhib1do el uso para fines d1sl mlos al desarrollo socJ3.i.• Art 28, Ley General de Desarrollo Socia! 
"Este programa es públ ico, ajeno 3 cué! lquicr ~1-l flldo pulirico. Queda prohibido d uso para tíncs distintos a los establecidos ~n el progralfl.tl" Art. 17. fracción V , Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federacion para el Ejercicio Fiscal 2018_ - _ 

C:-l lle: Ejcn:it<l Mexicano No. 103 Col. Atast.a ele Se r-r~. Villaherrnosa, Tabasco CP. 8(i l00 

Tel. (99:l) 31 26 157, 3 126158 tab@sedatu gob.mx 



3 DE JULIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1335 

SJEDATU Delegación en el Estado de Tabasco 
St:CRf:TA!ÜA D E DE.:i!\lt ftO I.l.O 

r\Gll·\1\ IO. TE RHI TO RIAL Y URfiAN O 

Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03327 DE FECHA 20 DE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/8593/2018 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-46-12.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON ABEL JESUS TORRES ,f:!!ORAI'±ES Y ROBERTO DE LA PENA MARSHAL 
Al SUR: CON GONZALO PRIN PALQMEQUE Y AMPLIAC.IÜN EJIDQ,RINCONADA 
Al ESTE: CON PEDRO AGUILAR LASTRA Y TERRENOS NACIONALd::s .. 

,:¡ 
'· 

Al OESTE: CON IRENE NAVARRO CAMACHO Y GONZALO RIN PACOM!;QUE · 
,; 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEéiDO PÓR LOS ARTÍCULOS 160 'bE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE' ORDENÁMIENTO DE LA PROF'IEDAD RURÁL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARÍO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PE-RIÓDICO ÓP!CIAL DEL .GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DI= INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COr,)Q COLOCAR$E, EN LOS ~AR,NJ:S MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, -CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS. QUE SE SIENTAN AFEtT~DAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN . DE LOS TRABA.JOS DE DESLINDE, 'A FIN DE QfJE .QENIM .Ót;t:·. PLAZO:- 'QE .~0 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA 'puspCACIÓN DEL PRESENTE ,AVISO F;N EL' piARI9 .O.fiCl/ü_ DE LA .FEDERACfo~;:, ocuRRAN A_NTE EL 
SUSCRITO PA~ EXPONsR LO QUE A sy 'DE~E~HO_C:,ON,~~~¡;?,A, .,f..§l,_CQ .MOf~~ PRESE;~!f.R LA· 1Qf?,~lJ.,t1ENTACION QUE 
FUNDAMENTE·,,SU DICHO. PAF)A . T~L: · FIN SE: ,ENC:::ll!ENT;f\.9. . t, ,tA ·-.\JI~TA C>QJ;: ·t;G\JALQUJER'''' INTERESA[{O EL CROQUIS 
CORRESPONGIENTE EN LAS OFICINAS QUE OéUPA LA 'PELEG4CION ·:ESTI\i'At {éóN' oq~rdpo EN >l!Á''c:ALLE EJERCITO 
MEXICANO No •. 10~, COL ATASTA D,E'SERRA, DE EST~ _:CÍWDA,b:: o~' ~IL,LAHI;~~Q.?f\~5:\;A,D~ D,f TABt~c;o: :· 

' ·.. ' ·,, ' \ •• ,, o .... ,. . 'r ;¡,_ ·., i· 

A LAS PERSONAS· QUE NO PRESENTEN SUS '·DOCUMENTOS -DENT-RO DEL PLAZO SEÑAL!AQO O QUE .,.HABIENDO SIDO 
NOTIFICADA~.J··É.f3.ESE~krAR EL DESltNDE NO CONCU~~~ - 'r\~ '•f11§MQ;~s~ LÉS1{rrE~ci5,~t;qoMO t€l~ÉQ~MES CON LOS 
RESULTADOS}: ~.r-1ITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSATA~~~~-~Ft -~O DE:JVH9 201~i~~f:J:~;· 

.. '. \.\ . -.. . ;;: .~~}:l:~:;: 
~ .. 

ING. FERNANDO ANTONIJiD~lA CRifi:BE~~b;i2sA RF OLLo 
· •• • AGRARIO, ·q¡llJU'l'ORJA '- Y U JUIANO 

. . ':·.::'S?t3,l;C:Cf\SIÓ N TI\B AS C O 

Expediente 1 Minutario. Referenda 201 8v1710 N.C 3Qv8 
L "HGBIL "DGSRII"FACC 

"Este pw J;r:lm.J es pUb!JcG, :•Jelh., ~ cu<! lq o; 1e:r partido p,1111ico •.)ucda pH?hlb1dc el 11:0:0 para fines dJst mtos JI dr.S<trrollo S(IC ial " Art . 28. Ley Genera l de Desarro llo Social. 
"Este progr3m <: es púbhco, ajt':f") :_¡ cu: J I ~lUi t'' partrdo fJO iitico. Qued<r prr,!J ilm1ü d aso par :::~ fiucs distintos ;J ios establecidos en el programa" Art. 17, fracción V, Decreto de 
Presupuesto de [gféS<! s de ltl Fedt:: r8ci on pí:ll"•l d Eje rc i~~io Fisca l 201 8 

Calle : Ejercí lo Mexicano No. J03 CoL Atasta de Serra. Víllaher·mosa , Tabasco C. P. 86100 

Tel. (993) 3 1261 57. :íl 2•) 158 tab@sedatu gob.mx 
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No.-1336 

De~egadórr1 elill ei Estado de Tabas~l[)) 
Sl'C:RETARiA DE llESAR!l()Ll.O 

N.l!t.·\t\10. TER!UTORl i\.L Y U!UIJ\Nü 

Terrenos Nacionales 

AVJrSO DE DESUNIDE1 DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOVIDADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, !;STADO DE 
TABASCO. . 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03323 DE FECHA 20 DE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA. CUAL CON OFICIO NUMERO 
!/147/DE/TN/FONORDE/8507/2018 DE FECHA 16 DE JUU:O 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDN1ENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMi\ EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL Pf{.EDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOVIDAOO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08·12.15 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS: 

Al NORTE: CON ARMANDO ALAYON PEDRERO 
Al SUR: CON SANTIAGO ALAYON P.eDRERO 
Al ESTE: CON ENRIQUE ALYOI!J PEDRERO 
Al OESTE: CON CARRETERA PAVIMi:NtADA COLONIA AGRARIA-HU'EsO' DEd?UERCO i 

..,. 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS ÜiO DE '~LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISfvii( EN MATERIA DE ORDENAI'1IENTO DE LA_}ROpiEDAD RURAL, D~BERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA P.ErDERAciON; EN'H PERióDICO OFICIALDEL G®BIERNO DEL ESTADO DE 
TABAsco, EN EL PEP:Ióbico'oE·'INFORMAcf'G.J'LCoc.A.L> Ast coMo"ToLoo.:RsEEN Lós:fi>ARÁ'JEs MÁs cERCANos AL 
MISMO TERRENO, CÓN EL ' OBJITO,GE Ó)MÚNicAR. ·Á,LAS ) 'ERSONAiQQE -SE\SlENTAN ÁFECT&.P~-S EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZACI~r;J "DE ~os f;ft"iBfiJO~;"Q$n))C$"ú~~~9, . A FJ~} ~·~ g~fi ,b~~~q -QE;t PLAZ~)p'E 3D DÍAS HÁBILES, P. 
PARTIR DE LA fUBU.~CION DEL 'PR[?Efl"f,E ~YJ~,O ·; ~.t'¡ ~S~ J?.,IA_~~"Q_~;gF~SJ~P~E -. 1.!\ ~f~DERA'G},Q.N~;/OCURRAN A_NTE EL 
SUSCRITO PARf:'•ExeoNER LO QUE A S,LJi [)ER§C'f(O ,,CQJI!.VE('l_~A~ A,SI ,qOMO PARA;. PRESqNJAR LA !)~t;;®MENTACION QUE 
FUNDAMENTE. SU DICH@J.¡• J;ARA TAL .FIN SE. ENGUENTRJ{' 'A ,.,LA VIETA' DE .:CUAlQUIER INTEJ1~~AP.O EL CROQUIS 
CORRESPONDiENTE EN tAs. ·Q~KINAS· QUE 0Cl:JPA~ Lf4: :bEL:EGACIÓN . ESTATAL C0N& DOMI'GILIO 6N LA .C:ALLE EJERCITO 
MEXICANo No. 1m; coL. ATAsiM)E'·sERRA, oÉ E:srA~cíuDAD oE: viLLAH liiR"MosA,·J<EsrMo bE TAB'Ascó. 

~- ··- ,'O l-:' ', 0: ':.,' , '·'-' ' -:':.··: _.; ,·::,' ;',,._ ¡,_1;_·-~ O O·. _··, _ ,,, _,_ :,:-.., :: ',. ',•,\,•. ' •:·:· ',,~'-'::;;.',H·,· 

A LAS PERSONAS QUE o!í)'JO ~~·EsÉN'I~N ?ºS:.,,~QC~~§'. . ·' ~NT~P DEL::~~~Ó .. ~.$~~~~p O GtÍt HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS ~.,.&RESEN.,q~R EL:, DESL}N~E',~Q,,~QN.~t.J . . _ ,,!!:~'f)1I,,St'19, SE LESi ¡T:~~lqf}fYCi.fDMO CO~fi.QRMES CON LOS 

, RESULTADOS,¡ E,~lTIEND? .,El~P~ES~N~E EI~Y/,f~~~ ,- .. , <~$A'T)\B~:C~, A 20 D~;, J.~L~+ 201(1 tl,;fi~} 

'/ " .. ~ · ··. ·'"\;.\\~~s;:~~,<··-- . . · · ;1~41'::~:< . .,.,. 

"·'; 
•.••.•.• !..: 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018~1706 N.C 131 
L "HGB/L'DGSR/I'FACC 

.. ,. ~ .. 
__ .;-

"Este protrrama es pú.b!iw, ajeno a cua lqurc.r partido politico. Queda prohibrdo el uso para fines drstintos al desarrollo social." Art. 28, Ley G~neral de Desarrollo Social. 
"&:ste prot.rrama es público , aje.no a cualquier p;111idu po li tice Qued<1 proh ibido e! uso para fines disti ntos a !os establecidos en el programa" A'rt . 17, fracción Y, Decreto de 
Presupuesto de Egresos de li.l Fe.de:ración pílr:l el Eje.rci~~ ro Fis<:<•.! ?.0 18 . 

Calle: Ejercí! o Mexicano No. 103 CoL Atasta <le Serra. Villa hermosa, Tabasco C.P. 86100 

Tel. (99:1) 3126157 . . 1 1 !.(' 158 tab@sedatu.gob.mx 



3 DE JULIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1337 

SEDATU Delegación en el Estado de Tabas~ 
.IH; REJ:·\IÜA lll' llE.\¡\JtROI.I.O 

oll;MJUO. TIJU(IH)JUM Y llRIIANO 

Terrenos Naciona 

AVISO DE DESliNDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO RANCHO SAN ROMAN, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA. DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUM ERO 03380 DE FECHA 21 DE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147/DE/TN/FONORDE/8591/2018 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUN DAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PREpUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO SAN ROMAN CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-85-34.485 
HE<;:TÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLJ N DANCIAS: 

AL NORTE: CON CAMINO DE ACCESO Y PEDRO HERNANDEZ VI LLEGAS 
A~ SUR: CON CARLOS MARIO:Y .LEONARDO BARRUEiAP.EREZ 
Al1 ESTE: CON JOSUE BARRUETA PEREZ ·.:;; .. .,. 

AL! OESTE: CON PEDRO. HERNANDEZ VI LLEGAS 
' 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS•.ARTÍCULOS 160 DE l:A' LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE O~DENAJ'1IE~:r:o DEJ.~ ·R~OPIEDAD RURAL,, · ~EBÉRf PUBLicARSE> POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL .DE LA FEDERAOON;,. EN ' EL PERIODICCJOFICIAL DEii GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABAsco, EN EL PÉ:R.róDi co DÉ í'NFORfv1ÁcróN LOCAL, 'AsLcoMo ·:Cot oc/¡RsE "'EN Lo5/·PARAJES MÁs cERCANos AL 
MISMO TERRENO,-CON EL OBJETO DE COMÜNICAR 'AL:AS ,F'ERSONAS;Qúé'.6E,SIEN,TAN AFECrAD:í\s EN SUS DERECHOS 
POR LA REALI0CIÓN ÓE ~os TRABAJ(JS DE DE~LIND E,1 'A. ~JN \DEJjüE<p~NIR(?, : (J~~; PLAZO~\?.E ·~b DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO 'EN . EL DIARIO': OFICIAL· DE l.A FEDERACION, AX:URRAN ANTE EL 
sus~RITO PARA EXPON~R LO QUE A s~ -bERÉÓm· cciN~EfiJGA, A~(~?0b PARA"-PRE~E~}~R LA~~U,tJENTACIÓN QUE 
FUNl(AMENTE SLJ DICHO. PARA TAL FIN $E ENC~~~TR,)\ .A L-b. VI2TA;· DE 1C!,JA_U?~U!E~'<•INTE,RESAp0 EL CROQUIS 
CORRESPONSIENTE EN LAS OFiiCINAS QUE OCUPA LA DELEGACION .ESTATAL:CON 'DOMICILIO EN•'LA 'CALLE EJERCITO 
MEXiCANo No . . 1o3, coL. ATAstA oE·sERRA, oEEsTA cruoAo· oÉ 'vrLLAriE'kMosA, 6sTÁbo DE TABAscd>· 

A LAS PERSO~A~ · ' QUE . NO PRESE~TEN SÚS, ': qbcu~;EN;;s .,.~~,Ñ~~i? :9E~ ~pJzb ·~,~~\~J~ O ;~ ~~(\BIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A. PRESENCIAR EL DESLINDE NQ CONCURRAt'(~L MI~MQ, SE LES TENDRA COMO ~!)N,FQRMES CON LOS 
RESULTADOS; EMiTIENDO EL 'PRESENTE 'ENYii::LÁHERMOSA TABASCO,A20 DEJULIÓ 201S~' t·~ J 

.. -::.- ··., - -> ,;· ·..... :: , . ;;, .. ~.:~ ... ·~.r .. ·.~, • .-.·=,;::; .. 

·\,~"~~ ' ,., .~::· 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018-1716 N.C 57 
l "I-Í GB/L' DGSRII"FACC 

· .• ,l, 

: .... 

"Este programa es púbhco, aJeno a cu<:l lqLtier parl1do politico_ Queda proh ibido el uso para fines dislintos al desarro llo socia't." Art . 28. Ley General de Desarrollo Social. 
"Este progr:.Jill <\ es público, ajeno a cufllq uic r p 3!ítd(J pu li ri~\). Qued<t pre>h ibido el uso parn fine s dis l1 11l OS s los estab lecidos en el programa" . Art. 17, fracción V, Decreto de 
Presur u~sto de Egresos de la FedcrociOn para -:~1 Ej er ~· il . IG F i ~'.: ;.d ?. iJ 18 ' 

C a lle: Eje•·cíto Mexicano No. 1.03 CoL Atas ta de Serra. Villaherm osa, T"basco C.P. 86100 

Tel. (99:1) 3126 157, 112 •) 158 tab@sedatu .gob.mx 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publica das en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: n9us4k5e7uu+S1c0FXAmreQF1K34aBgrvOb5BkShkoaLIYWVStg9u0HRY/e/Ro+lAxkqusPf9ru8
qJYqfejzTH415tNZ/djEowhr5hAtutLPHNYk6s4Wnwd8vRAYJ1fY5TuhJnM5d7SpeqHkBYGdJOQiJV/bdGlBOJVylK
qIC1UXLXb755hIGxy6/tlGhwFj81W3nOUJvSQfNZQHJRWW5qkK3/wibeVY/JWUfTQMkHnbltdG6tsUSTtDNThNbu
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